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L A P R O V I N C I A D B L E O N 

— Inter ve» c ióa de Fondo» 
Diputación Provincial - T e l é f o n o 1700 
de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Jueyes 24 de Mayo de 1956 
Mm. 116 

No se publica los domingos ni días leattvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetfts. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprést i to* 

ligistrislto provincial 

leleiaíiii de HacieDda 
de ia prefintia de León 

É l (alastro l e la Riqueza 

Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados^se hace saber que 
durante un plazo de quince días, se 
hallarán expuestas al públ ico , en los 
Ayuntamientos de Prioro y Roperue-
los del Páramo, las relaciones de ca
racterísticas de calificación y clasifi
cación de los citados t é rminos mu
nicipales, para que los interesados 
puedan elevar r ec lamac ión sobre al
guno de los extremos que en ellas 
constan, si lo estiman de justicia. 

El citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de publ icación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, 

León, 18 de Mayo de 1956.—El I n 
•ípniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de U r r í e s . - V . 0 B ° : E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
L«go. 2247 

o 
o o 

taím- COnQCirniento de los prbpié-
cj °s lnteresados, se hace saber que 
halla ' 1 1 Plazo de qui^ce días» se 
Avi ̂ ai1 exPuestas al públ ico , en los 
B i e ^ g ^ t o s de Villafranca del 
^lacin rioro» Máraña y Noceda, las 
fiCacj?nes de caracter ís t icas de cali-
riisticr* J clasificación de las fincas 
^ i p a l l los citados Orminos m u 
plledan iPara 01116 los inleresados 
guno ^ , ar r ec lamac ión sobre al-
C0Qstan .1(;s extremos que en ellas 

El C í t ' l o estiman de justicia, 
fecha H0 plazo comienzo en 

cio en o, ^ Publicación de este anun 
León ^0fETlN OFICIAL. 

^iero' T%de Mayo de 1956.-EI In-
í ^ n d i T? Provincial, Francisco 
^^de, r l urrís.-.v.0 B.0: Julio Fer-

sPo y Riego. 2248 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en ésta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión VIIa, 4, en so 
l ic i tud de autorización^ para mejora 
y Tefoj-ma de treinta y una Estacio
nes Transformadoras instaladas en 
Zona León Rural.—Azüáinos, -Villa-

quilambre y Trobajo de Camino. 
Zona Pedrún .—Manzaneda y Palacio 

del Torio. 
Zona Fí/Zamoros.-Valdesogo de Aba

jo y Valdesogo de Arr iba . 
Zona Villimer—Valle de Mansilla, 

Vega de los Arboles, San Miguel 
de Escalada y Vi l l abúrbu la . 

Zona L a Robla.—La Robla. 
Zona L a Gotera.—Villanueva de la 

Tercia y Golpejar de la Tercia. 
Zona de Sahagún.—Mozos, Valdesca-

pa y Velilla de Valderaduey. 
Zona Pormcr".—Valdefresno, Golpe^ 

jar , Santa Olaja y Santa María. 
Zona L a Veci l la . -La Vecilla y Cam-

pohermoso. 
Zona Sabero.—Saelices, 
Zona Císírérna.—Cistierna y La Sota 

de Valder ruéda , 
Zona fíoñar.—Llamera, E l Corral y 

Santa Cólomba, La Mata de la 
Riva, Grandoso y Oville. 
Y cumplidos los t rámites regla

mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial , S. A.» 

la mejora y reforma de las treinta y 
una estaciones transformadoras so
licitadas. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
d é l a fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 16 de Diciembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. 
2119 N ú m , 550.-277,75 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQ^, 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

É J E R O t o r ó P E 1 9 5 5 PRESUPUESTO O R D I N A R I O 3.° T R t M E S T R p 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba 
sado, correspondientes al Presupuesto ordinario expre. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

1. 
2. 
3 . ° 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9 . ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18 
19. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Rentas . . . • • » • 
Bienes provinciales . . '. 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales • . 
Derechos y tasas . , •, . • . . 
Arbitrios provinciales . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones y recursos municipales 
Recargos provinciales . . . • 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . • . ' 
Recursos especiales 
Multas . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros . . . . . 
Fianzas y depósitos . . 
Resultas . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales . 
Representación provincial . , 
Vigilancia y seguridad . . 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación . . . 
Personal y material. . . 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia. . . .. 
Asistencia social . . . x. 
Instrucción pública . . . 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . 
Agricultura y ganadería . . . 
Crédito provincial. . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . 
Imprevistos . . . . . 
Resultas. . . . 

T O T A L E S 

T O T AJL 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

168.288 
27.108 

387.289 

6.633 
112.575 
198 656 

3.338.559 
1.821 666 

22 481 
3 208 

61.116 
> 

7.613.588 

13.761.173 

2.739. 
93, 

14, 
960, 

313 
214 

424 
402 

4.202.266 

413, 
1.586. 

> 
11, 

206, 
271, 

607 
357 

100 
821 
711 

330 

4.244.720 

14.744.269 

81 

80 

96 
6± 
47 
32 
16 

80 
76 

83 

04 

59 

96 
71 

52 
14 

12 

72 
41 

30 
29 

51 

68 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

72.157 

170:612 

17.459 
»• 
91.150 

3.941.030 
1.438.912 

150.000 

62.753 
16 

24.088 

1 396.797 

7.364.980 

574.788 
37,422 

59.267 
597.880 

2.416.687 

121.618 
1.153 368 

>5.550 
65.641 

248.946 

116.032 

5.427.204 

51 

7*8 

94 

66 
75 
68 

38 
80 

04 

82 

36 

47 
33 

86 
54 

80 

20 
24 

44 
94 

92_ 

74 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri-
mes-tre 

Pesetas qs 

240, 
27. 

557, 

24, 
112, 
289, 

7.279. 
3.260, 

150 

85, 
3 

85, 

9.010 

446 
108 
902 

093 
575 
807 
590 
578 
000 

235 
225 

204 

385 

21.126.153 

3.314.102 
130.637 

73.692 
1.558.282 

6.648.953 

535.225 
2.739.725 

16.650 
272.462 
520.658 

4.360.753 

20.171.474 

95 

38 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 

G A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo t r imes t re . . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE, 

983.096,09 
7.364.980.36 

6.381.884,27 
5.427.214J4 

954.679.53 

León, a 14 de Octubre de 1955.—El Depositario, L . Corona. 



P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

p C l C I O D E 19 5 5 T R I M E S T R E 4/ 

rtjENTA que rinde esta Deposi tar ía dé las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

— — C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

I 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
i.0 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 . ° 

I N G R E S O S 

Premios de recaudac ión . . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Reintegros . . . . . . . . 
Resultas , . 

T O T A L E S . . 

6 A S T 0 S 
Personal y material 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . 
Asistencia social 
Gastos generales 
Devolución de ingresos, 
Beneficio del Servicio... 
Resu l tas . . . . . . . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

3.779.359,21 
4.722,92 

23.657,43 
1.433.448,27 

5.241.187,83 

211.676,07 
648.232,64 
55.847,54 

209.884,90 
1.119.948,12 

150.000.00 
1.370^01,82 

3.765.891,09 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

3.490.704,74 
399.90 

40.984,90 
19.580.59 

3.551.670,13 

194.493,61 
644.384.44 
25.393,95 
95.597,05 

3.575.021,77 

10.475.57 
4.545.366,39 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

7.270.063,95 
5.122,82 

64.642,33 
1.453.028,86 

8.792.857,96 

406, 
1.292, 

" 81, 
305: 

4.694, 
150 

1.380, 

169.68 
617.08 
241,49 
481,95 
969.89 
000,00 
777,39 

8.311.257,48 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . , , 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. , . . . . . . . . . 

-1.475.296,74 

3.551.670,13 

5.026.666,87 

4.545.366,39 

481.600,48 

León, 14 de Enero de 1956. - E l Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo, 
^eón, 19 de Enero de 1956.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
aPrQ^lt5 í ' 0 ^ 8 ^ » , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presenté cuenta y pasarla a la 

LBA10^ â Excma. Dipu tac ión . 
21 de Enero de 1956.—El Presiaente, J u l i á n de León . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de 1956 

Cíet^ií0K?da y Publ íquese en el BOLETÍN QFICUJ. a los efectos legales — E l Presidente Ramón Cañas. — E l Se-
10' florentino D Í p t ,̂ 213 
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l i l 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comisión Mn • 

cipa] Permanente, en sesión PÍ?1' 
brada el día 14 del actual, la ces 
en venta de una parcela inedificah/1 
de pertenencia municipal , sita en e 
confluencia de las calles de Sant 
Clara y de Fernando de Castro a f? 
vor de los propietarios- colindantes' 
D. Valent ín Arroyo Ja^n, D Ma" 
nuel, D. Jesús y D, Jaime Arrovó 
Quiñones , se hace público dicho 
acuerdo para general conocimiento 
a fin de que por quienes lo estimen 
pertinente formulen las reclamacio 
nes que consideren oportunas ante 
esta Adminis t rac ión , dentro del pía-
zo de tres días, 

León, 13 de Mayo de 1956.—El Al
calde, A, Cadórniga . 
2230 N ú m . 572.-57,75^188. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de varias obras en el edificio desti
nado a casa vivienda del Secretario 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de veintinueve m i l pesetas a la baja. 
- Las obras es ta rán completamente 
terminadas el día quince de Octubre 
del corriente año . 

E l pliego de condiciones y demás 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante los días laborables, y horas de 
oficina, desde la publicación del 
presente anuncio, hasta el anterior 
al seña lado para la subasta 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garant ía provisional, la caníiaaa 
de setecientas veinticinco pesetas, y 
el adjudicatario prestará como &a' 
ran t ía definitiva el cinco por cieniu 
del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción 
modelo que al final se in86"3'-^ 
p resen ta rán en la Secretaria mu" 
cipal, durante Jas horas de oíic o -
desde el siguiente día de Pu u^ta 
ción del anuncio de subasta, u ^ 
el anterior háb i l al de la apertura 
plicas. < rífica^ 

La apertura de plicas se ven 
en el Salónlde Sesiones de esta del 
Consistorial, a las doce .hor¿ rir 
día siguiente después de traIVj jó
los veinte hábi les , a contar 
mediato al en que a p 3 1 6 ^ ^ ^ ^ 
el presente anuncio en el 
OFICIAL de la provincia. 

' . Modelo-de proposión 
D. . . . . . mayor de edad, de , 

. . . . profesión . . . y ^ ^ ^ ¿ 0 
enterado del anuncio pubU 



ROLETIN OFICIAL de la provincia 
el feCha • y d e m á s condiciones 
^ se exigen para la ejecución de 
^rias obras en el edificio destinado 

rasa - vivienda del Secretario de 
3 te Ayuntamiento, se compromete a 

lizar las mismas, con sujeción es-
írTcta al proyecto, pliego de condi-
•ones facultativas y económico ad-

loistrativas, y d e m á s fijadas, por 
,a cantidad de . . . . . . (en letra). 

/ptCha, y firma del proponente.) 
Villazala, 16 de Mayo de 1956. -El 

Alcalde accidental, Lorenzo Caste
llanos. 
2209 N ú m . 573,-170,50 ptas. 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas, por los inte 
resados, cuantas reclamaciones se es 
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Torre del Bierzo 2187 
Onzonilla 221« 
Vegaquemada 2232 
Las Oraañas 2250 

Propuestos suplementos, habil i ta 
cienes y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu-
nicipal, por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones! • 

Cuadros 2162 
Alija de los Melones 2219 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a con t inuac ión , el Pa 
Jjon Municipal de Habitantes, con 
gerencia al 31 de Diciembre de 1955, 
S . exPuesto al públ ico en la Se-
retaria municipal, por el plazo de 

^n.ce días, al objeto de oír recia 
Aciones. 

Cabañ ñas Raras 2196 

l0s AvIen(l0 sido confeccionado p o í 
iacion tamientos al finare re-
ca PQ?11' .el repartimiento de Rústi-
cicio d p m J Pecuaria Para el eJer-
P^Hco se 'ia^a exPuest0 al 
respepij en Ia Secretaría, municipal 
duramp,9' por esPacio de ocho días 
Ua^1610» cuales podrá ser exami-
larreH«r íos interesados, y formu-

^clamacio"'"" 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el p a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1956, 

E)ermanecerá expuesto al públ ico en 
a Secretar ía municipal respectiva, 

| durante el plazo de quince días , a fin 
| de que los interesados puedan exa-
I minarlo y formular reclamaciones, 

Cabañas Raras 2196 

—aciones. 
Abañas Raras 2196 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones y listas cobratorias de 
arbitrios para el presente ejercicio 
de 1956, quedan expuestos en la Se 
cretar ía del Ayun tamieñ to , por espa
cio de quince días , durante los cua
les p o d r á n ser examinados por los 
contribuyentes, * y presentadas las 
reclamaciones que se estimen perti 
nenies, . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ra l conocimiento y efectos consi 
gu lentes. 

Fuentes de Carbajal, 12 de Mayo 
de 1956.-El Alcalde, M. del Valle. 

2156 

Ayuntamiento de 
Vegarienza v 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre el con
sumo de carnes, el de ^perros, y tasas 
por reconocimiento de cerdos de 
matanzas familiares, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , durante quince días , al 
objeto de ser examinado y formu
larse contra el mismo reclamaciones; 
bien entendido que transcurrido di
cho plazo se consideran firmes las 
cuotas asignadas, p rocediéndose a 
su cobro seguidamente. 

Vegarienza, 14 de Mayo de 1956,— 
E l Alcalde, P, González. 2152 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Por el presente y en ejecución y 
cumplimiento lo que disponen las 
normas legales vigentes, se concede 
un plazo de ocho días a todos los 
contribuyentes de este t é rmino m u 
nicipal, para que formulen por es
crito, y presentem en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dec larac ión j u 
rada de todos los productos de co 
mer y beber, así como aves, conejos 
y otras especies que tuvieren en su 
domicil io, y referidos al 1,° de Enero 
del a ñ o en curso, para que a la vista 
de las mismas, y sin perjuicio de las 
comprobaciones que se consideren 
procedentes, se l iquiden las cuotas 
por los arbitrios de carnes, bebidas, 
bicicletas y perros autorizadas en 
este Ayuntamiento. 

Se previene a los que no cumplan 
lo ordenado, y con objeto de que no 
pueda alegarse ignorancia, que en 
uso de las facultades que están con

feridas a esta Corporac ión por el 
art. 764 de la ILey de Régimen Local , 
a los morosos o contraventores de lo -
ordenado, se les fijarán por estima
ción las cantidades a tributar, y sin 
ulterior r ec lamac ión . 

Todo ello sin perjuicio de los ac
tos de investigación que puedan lle
varse a cabo, y en todo caso d é l a s 
sanciones que se ap l i ca rán a los que 
resulten afectados por falsedad, omi 
sión o inexactitud en las declaracio
nes prestadas, como defraudadores 
al erario municipal . 

Róperuelos del P á r a m o , a 14 de 
Mayo de 1956 . — E l Alcalde, ( i le
gible). 2155 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 

Presupuesto para 1956: 
Villamoros de las Regueras 2172 
Oteruelo de la Valdoncina 2194 
Banuncias 2208 
Puente Villarente 2257 
Soto de la Vega 2260 
Canaleja de Tor io 2263 

Presupuesto para 1956, y ordenanzas 
por las que se ha de nut r i r : 
Valdespino Vaca 
San Miguel de M o n t a ñ á n 
Joarilla de las Matas 2233 

Mitsírai l i l M 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m . dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivos tramitados en este 
Juzgado a instancia de D. Ricardo 
Marcos Pérez Santiago, vecino de 
León, contra D. Hermenegildo Mar
tín Figuera, de igual vecindad, Co' 
rredera, 26, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por primera vez y té rmino ' 
de ocho días los siguientes bienes 
embargados a dicho ejecutado: 

«Un carro para transporte, matr i 
culado en León, n ú m . 462, de varas, 
para tres cabal ler ías , que carga 2.000* 
kilos, pintado de encarnado, tasada 
en 4 000 pesetas, y 

Un caballo negro, de 4 años , de 
alzada 7 cuartas. Tasado en 6.000 
pesetas.» 

Para la celebración de dicha su
basta, que t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, se ha se
ñ a l a d o el día 19 de Junio p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a , pre-



viniendo a los licitadores que dichos 
bienes salen a subasta por el precio 
de su tasación, no admitiéndose pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo y todo licitador 
habrá de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su valora
ción, que los bienes se hallan en po
der de dicho deudor, pudiendo ha
cer la subasta a calidad de ceder a 
tercero, sin el requisito de consignar 
el 10 por 100 no serán admitidos. 

Dado en León, a treinta de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
—Jerónimo Maillo,—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2245 Núm. 577 —123,75 ptas. 

Juzgado de i.a Instancia de Valencia 
de Don Juán 

Don Carlos García Crespo, Licen
ciado en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en juicio del que lue

go se hará mención, ha recaído la 
siguiente sentencia que copiada en 
su encabezamiento y parte disposi
tiva és como sigue: . 

Sentencia: E a la ciudad de Valen
cia de Don Juan a cuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
Vistos en primera instancia por el 
Sr. D. Antonio Molleda Represa, 
Juez de Primera Instancia de esta 
Ciudad y su partido, los anteriores 
autos incidentales seguidos entre 
partes; de una y como demandante, 
el Procurador D, Dámaso de Soto 
Alvarez, en nombre y representación 
de don Pablo Parto Sanmartín, ma
yor de edad*, viudo, sin profesión es
pecial y vecino de Valderas, bajo la 
dirección técnica del Letrado señor 
Alonso Buron; de otra y como de
mandados, D. Francisco Farto Prie-
to, mayor de edad y vecino de Ma
drid, en rebeldía y el Sr. Abogado 
del Estado, sobre declaración de po
breza para litigar, y. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, debo 
declarar y declaro pobre en sentido 
legal a D. Pablo Farto Sarmartín, 
para promover el juicio a que se re
fiere la súplica de la demanda, con 
opción a los beneficios dispensados 
a los de su clase.—Mediante la rebel
día de Francisco Farto Prieto, se 
cumpla lo dispuesto en el art. 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Antonio Molleda.—Rubricado.—Pu
blicada el mismo día^. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde, libro y firmo el 

presente en Valencia de Don Juan a 
cuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—^Carlos G. Crespo, 

2013 

Juzgado de instrucción de Badajoz 
Don Francisco Redondo Pérez, Ma

gistrado-Juez dé instrucción dé 
esta capital y su parlido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al testigo Acasio Na
ranjero, de nacionalidad portuguesa, 
de 30 años de edad, soltero, hijo de 
Manuel y de Ana, que ha tenido úl
timamente su domicilio en el pobla
do de Valdelacalzada, de donde se 
ha ausentado con dirección a León, 
para que dentro del término de diez 
días a l en que tenga lugar la publi
cación del presente edicto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, com 
parezca ante este Juzgado de instruc
ción al objeto de prestar declaración 
en el sumario número 291 de 1955 
que se instruye por el delito de blas
femia, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Badajoz a 3 de Mayo de 
1956.—Francisco Redondo Pérez,— 
E l Secretario judicial, (ilegible(. 

2133 

Haíislraíora de Trábalo de Leúo 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligenciás 

de apremio seguidas con el núme
ro 647 de 1955, contra D. Antonio L i 
piz Alvarez, para hacer efectiva la, 
cantidad de ciento treinta y seis pe
setas y cincuenta y cinco céntimos, 
importe de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresaráD, los bienes si 
guientes: 

Una bicicleta de caballero en re 
guiar funcionamiento, valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Junio y hora de las doce de la ma
ñana. Papa tomar parte los licita
dores deberán depositar el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán'admitidos. 
No se celebrará, más que una subas 
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita 
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación pudiendo ceder a ter 
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasáción. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento en León, a dieci
nueve de Mayo de mil novecientos 

cincuenta y seis.—F. José Salara 
Martín,—El Secretario, E . de SCa 
del Río.—Firmado y Rubrica(j0 
2246 Núm, 574.- l i8^5' 

Ptas. 

u n c i o s 

Hermandad Sindical de labradores 
ganaderos de «San Pedro» 

de Bofiar (León) 
L a Hermandad Sindical de Boga-

saca a concurso ía limpieza , y reoa' 
ración de la presa grande de riesn 
y puerto de toma de aguas ajustáh 
dose al pliego de condiciones que sé 
halla de manifiesto y a disposición 
de las personas interesadas, en el 
domicilio de la Hermandad en Bo-
ñar. 

E l plazo de admisión de ofertas 
finalizará a los quince días siguien
tes hábiles a la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
presente anuncio. 

Los gastos de este anuncio serán 
por cuenta del adjudicatario, 

Boñar, 16 de Mayo de 1956.-El 
Jefe de la Hermandad, Manuel Ruiz. 
2235 Núm, 563.—57,75 ptas. 

Comunidad de Regante* 
de la PRESA DE MATUECA - León 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 9 de Abril ds 1872, en 
relación con el apartado 2.° del ar
tículo 16 del Reglamento de Sindica
tos de Riego de 25 .de Junio de 1884, 
y apartado 8.° dei 27'del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer a 
ías Autoridades todas, contribuyen
tes y Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido, el nombramiento de Re
caudador de esta Comunidad a ta-
vor de D. José-Luis Nieto Alba, ve
cino de León. ' 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, , wrt 

Matueca de Torio, a 20 de Mayo 
de 1 9 5 6 , - E l Presidente, Nicanor 
Flecha, 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León de León 

Habiéndose extraviado te^Xho-
número 6.020 de la Caja ae 

biéndose extraviaao ia,"~xh0, 
_ero 6.020 de la Caja de AÓD> 

rros y Monte de Piedad ^ 
se hace público que si a°te£Q ¿eeste 
ce días, a contar de la íeCüa "¡ama-
anuncio, no se Prese°!afaj,,niicado 
ción alguna, se expedira^auF aia 
de la misma, quedando anu 
primera. 25 ptas. 
2007 Núm, 5 7 ^ - 3 ^ ^ 
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